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Ciudad de México, a 8 de marzo de 2022 
 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXV LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

Hago propicia la ocasión para saludarlos y hacer de su conocimiento, que con fundamento en el 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política del H. Senado de la República, por el que se emite 

la Convocatoria Pública y se establece el procedimiento para la selección de Comisionadas o 

Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, presento a su consideración al Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, el cual 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 6 y 95 fracciones I, II, V y VI de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en el artículo 28 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

Es abogado egresado de la Escuela Libre de Derecho (ELD),  titulado en el año 1998, es 

Maestro en Administración y Gerencia Pública por el Instituto Nacional de Administración Pública 

(INAP) de España desde el año 2000, Experto Delegado de Protección de Datos Personales por 

la Universidad de Sevilla en 2020, tiene estudios de Doctorado en Ciencia Política y Administración 

por la Universidad Autónoma de Madrid y es Doctor en Derecho de la ELD, titulándose en 2021. 
 

Ha tenido una amplia experiencia profesional, de más de 20 años en el campo Legislativo y de la 

Administración Pública, actualmente se desempeña como Comisionado en el INFOEM, órgano 

garante del acceso a la información y protección de datos en el Estado de México. 
 

También es docente en posgrados, cursos, diplomados y asignaturas sobre Transparencia, 

Acceso a la Información, Rendición de Cuentas, Anticorrupción, Gobierno Abierto y Protección de 

Datos Personales, en diferentes Instituciones de educación superior, como la UNAM, CIDE, ELD, 

INFOTEC, UDLAP Jenkins, entre otras. 
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Es Coordinador del Diplomado en Protección de Datos Personales de la ELD; Consejero Técnico 

en la Especialidad de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción de la 

Universidad Iberoamericana en la CDMX desde 2019 e integrante del Comité Académico 

Internacional de la Revista Latinoamericana de Protección de Datos Personales, 2019. 

 

 

Asimismo, destaco su participación y amplio conocimiento en el diseño normativo e institucional 

de Leyes en el Estado de México, como asesor en otras Entidades Federativas, así como en el 

orden Federal, sobresaliendo su ayuda en las Reformas Constitucionales del 2007 en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información y la del 2009 de Datos Personales, así como en la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en posesión de Particulares vigente, entre otras. 
 

Espero tenga éxito esta propuesta, la cual dejo en sus manos y hago votos para que el INAI tenga 

en su órgano colegiado a una persona con experiencia, talento y gran compromiso en la tutela de 

los Derechos Fundamentales a su cargo. 
 

Gracias por su atención y le envío un cordial saludo. 

 
 
 
 
 

 
 

 
Mtro. Arturo Pueblita Fernández 

Presidente del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México



 

 

Ciudad de México a; 9 de marzo de 2022 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXV LEGISLATURA 
P RE S E NT E .  

 

Apreciables integrantes de la Junta de Coordinación Política, hago propicia la ocasión para saludarlos y hacer de 

su conocimiento que, con fundamento en el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política del H. Senado de la 

República por el que se emite la Convocatoria Pública y se establece el procedimiento para la selección de 

Comisionadas o Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI); esta organización académica sin fines de lucro (Academia Mexicana de Ciberseguridad 

y Derecho Digital A.C.) presenta a su consideración al Dr. Luis Gustavo Parra Noriega, quien cumple con los 

requisitos previstos en los artículos 6 y 95 fracciones I, II, IV, V y VI de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y artículo 28 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Es abogado egresado de la Escuela Libre de Derecho (ELD), Maestro en Administración y Gerencia Pública por el 

Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), Especialista en Comunicación y Gestión Política por la 

Universidad Complutense de Madrid, Experto Delegado de Protección de Datos Personales por la Universidad de 

Sevilla, tiene estudios de Doctorado en Ciencia Política y Administración por la Universidad Autónoma de Madrid y 

es Doctor en Derecho por la ELD. 

Ha tenido una amplia experiencia profesional, de más de 20 años en el campo Legislativo y de la Administración 

Pública, actualmente se desempeña como Comisionado en el INFOEM, órgano garante del acceso a la información 

y protección de datos personales en el Estado de México.  

También es docente en posgrados, cursos, diplomados y asignaturas sobre Transparencia, Acceso a la Información, 

Rendición de Cuentas, Anticorrupción, Gobierno Abierto y Protección de Datos Personales, en diferentes 

Instituciones de educación superior como: UNAM, CIDE, ELD, INFOTEC, UDLAP Jenkins, entre otras. 

Es Coordinador del Diplomado en Protección de Datos Personales de la ELD; Consejero Técnico en la Especialidad 

de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción de la Universidad Iberoamericana en la CDMX 

desde 2019; e integrante del Comité Académico Internacional de la Revista Latinoamericana de Protección de Datos 

Personales, 2019. 

Asimismo, destaco su participación y amplio conocimiento en el diseño normativo e institucional de Leyes en el Estado 

de México, como asesor en otras Entidades Federativas, así como en el orden Federal, sobresaliendo su ayuda en 

la Reformas Constitucionales del 2007, de Transparencia y Acceso a la Información y en la del 2009, sobre Datos 

Personales, así como con la iniciativa aprobada de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión 

de Particulares, aún vigente, entre otras. 

Estoy convencido que el Dr. Parra Noriega es un perfil idóneo para integar el pleno del INAI. Espero tenga éxito 

esta propuesta, la cual dejo en sus manos y hago votos para que el instituto pueda seguir fortaleciéndose con una 

persona con experiencia, talento y gran compromiso en la tutela de los Derechos fundamentales que tutela el 

Instituto. 

Gracias por su atención. Reciban u

 

 

Presidente de la Academia AMCID. A.C. 










